DECLARACIÓN SOBRE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO (TLC)

QUE EL GOBIERNO DE COSTA RICA NEGOCIA,

JUNTO A OTROS GOBIERNOS DE CENTROAMÉRICA, CON LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.

La mayoría de la población costarricense está informada de las discusiones orientadas a la firma de un Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos de Norteamérica y las naciones centroamericanas. El tratado propuesto es conocido como CAFTA por sus siglas en inglés.

Este Tratado, en caso de ser suscrito por los distintos representantes nacionales, debe ser finalmente aprobado por nuestra Asamblea Legislativa, con el voto calificado de 38 diputados. Así mismo, el Tratado en discusión es, en la práctica, un anticipo al que se discute en escala continental para crear una zona de libre comercio entre América latina y el Caribe y los Estados Unidos de Norteamérica, llamado ALCA, con la excepción de Cuba.

Como personas y como organizaciones, hemos realizado los mayores esfuerzos por obtener la información anticipada de los contenidos y propuestas del Tratado. Salvo aspectos globales, nos ha sido imposible disponer  de datos y elementos sustantivos sobre la marcha de las negociaciones. Las autoridades han alegado que la existencia de una “cláusula de confidencialidad” acordada, les ha impedido poner toda la información sobre la mesa. Otro argumento ha sido que dar a conocer posiciones sin haberlas acordado, es descubrir de antemano la táctica de negociación. Este hermetismo en el conocimiento de lo que realmente se discute, nos ha impedido exponer, en nombre de amplios sectores nacionales, una visión alternativa y crítica, que estimule la necesaria discusión nacional indispensable e ineludible, sobre un tema de semejante trascendencia. 

Sobre él vale la pena destacar lo afirmado por la Vicaría Episcopal de la Pastoral Social cuando afirma:

 “Nos preocupa y desvela la celeridad con que se está llevando el Tratado. 
Consideramos importante reflexionar este punto y hacer una pausa. Si en 
tratados anteriores se ha trabajado durante dos y más años. ¿Por qué tanta 
prisa en el presente? ¿De dónde ha nacido esta iniciativa y por qué? ¿Ha 
existido algún cuestionamiento al respecto? ¿Serán suficientes algunos meses 
frente a un Tratado de tanta envergadura como este? ¿Se ha pensado en 
nuestro país, en los tiempos necesarios para una consulta seria, profunda y 
dialogada?” 

Por lo que ha sido posible conocer, el Tratado afectaría severa y negativamente a los productores locales, sobre todo a los que producen para el mercado interno, a los pequeños y medianos comerciantes, a las empresas de servicios, a muchos exportadores e impondría, por ahora, normas a la apertura de los monopolios estratégicos hoy en manos del pueblo costarricense, tales como telecomunicaciones, hidrocarburos, agua, producción de alcohol y seguros. No en vano es que la misma Carta Pastoral agrega:

“Llamamos la atención a nuestro pueblo en el sentido de que el TLC con 
Estados Unidos no es un simple tratado bilateral como el que se podría hacer 
con cualquier otro país. Así como pareciera en teoría presentar muchas 
oportunidades, también presenta muchas interrogantes. Sus consecuencias 
podrían ser negativas para sectores vulnerables como el agrícola, el de 
transportes, las telecomunicaciones y otros, de no manejarse 
inteligentemente y con una clara conciencia del bien común y no simplemente 
para el beneficio de unos pocos económicamente poderosos”.
De acuerdo con el Tratado que se pretende firmar, la desgravación arancelaria se completaría en un plazo de 15 años y a partir de ese momento la producción nacional y centroamericana que aun subsista y la gigantesca producción industrial y agraria de los Estados Unidos participarían, en el mercado local, en pie de igualdad. 

¿Qué ocurrirá entonces con los trabajadores desplazados, hombres y mujeres, campesinos, agricultores, obreros, empleados o funcionarios públicos? ¿Qué otro destino se le impondrá a la mayoría de ellos como no sea la pobreza y la marginalidad? ¿Qué ocurrirá con un gran número de nuestros empresarios y productores del campo y la ciudad, en un mercado interno e internacional controlado por empresas foráneas o transnacionales y en actividades de exportación concentradas en productos primarios? 

Los costarricenses que hoy son ricos, probablemente lo serán en el futuro, con Tratado o sin él. Pero ¿Y el resto de los costarricenses, incluidas las clases medias o los profesionales y técnicos, tendrían alguna esperanza de mejorar y progresar en una sociedad sobre la que difícilmente ejercerían algún control como amos y señores de su destino?

Tiene razón la Carta Pastoral citada cuando angustiosamente proclama:

“Creemos importante advertir que este tratado afectará definitivamente al país. No se trata simplemente de un asunto comercial; de él vendrán muchos frutos o muchas desgracias para nuestro pueblo. El tema, por su envergadura debe verse dentro de una estrategia de nación. No podemos actuar con ligereza. ¿Será el país o serán sólo algunos pocos los que saldrán ganando? Muchos dicen que en un tratado hay ganadores y perdedores... Sin embargo, nosotros nos preguntamos: ¿Por qué los perdedores tienen que ser siempre los mismos?
Aceptar la propuesta de una libre competencia, inaudita por desigual, entre dos economías cuyas abismales diferencias cuantitativas y cualitativas no hacen mas que crecer y sin conocer con toda precisión sus consecuencias reales, lejos de constituir “un privilegio” para nuestros países, como lo afirma el actual Secretario de Comercio de los EEUU, nos hace pensar en una subordinación creciente e irreversible. Como lo afirma el Sector Social de la Compañía de Jesús refiriéndose al proyecto de tratado continental, ALCA: 

“El ALCA pretende ser un pacto de igualdad entre desiguales.
Encontramos injusto pactar igual trato para quienes son enormemente desiguales en tecnología, conocimiento, capital, poder militar. No hay duda que ello generará mayor desigualdad”.

 El CAFTA, por su parte, con seguridad  nos obligaría a aceptar, como un hecho inmodificable por el resto de la historia, el abismo entre una economía sustentada por la ciencia de punta que genera la actual Revolución Científica y Tecnológica controlada por el mundo desarrollado y la nuestra, retardada y anclada al subdesarrollo. 

Aún si quedara a salvo el punto relativo a los genéricos y se mantuviera sin modificaciones la actual legislación sobre propiedad intelectual, ¿cuánto tiempo subsistirán los actuales genéricos como productos útiles? ¿Cuántos meses habrá que esperar para que nuevos descubrimientos y nuevas técnicas, desde luego patentadas, los condenen a la completa obsolescencia e inutilidad? ¿En manos de quiénes quedarían en el futuro la producción de alimentos y los beneficios de la salud pública?

Producción de bienes y servicios, ciencia y tecnología, medios de esparcimiento, arte y cultura, comercio, bancos, servicios financieros y trasportes, energía y telecomunicaciones, agua, medio ambiente y biodiversidad, potencia creadora del trabajo humano, quedarán para siempre sujetos a nuevas formas de apropiación y de control.

Hay otro elemento de singular gravedad. El Secretario de Comercio de los Estados Unidos ha expresado sin ambages, que estos tratados van mucho más allá de simples pactos comerciales: “Los candidatos a Tratados de Libre Comercio, deben apoyar la política exterior de los Estados Unidos” ha dicho y luego agrega: “dado que los Estados Unidos tiene intereses más allá del comercio, ¿por qué no tratar de urgir a la gente sobre nuestras políticas globales?”. En resumidas cuentas, no estaríamos firmando un simple tratado comercial, sino un proyecto geopolítico que sujetaría a Centroamérica  a las determinaciones económicas, financieras, geopolíticas y militares, que le interesen a las gigantescas empresas transnacionales de nuestro tiempo.

A lo largo de nuestra historia Patria jamás un Gobierno, una Asamblea Legislativa e incluso una Asamblea Nacional Constituyente, tuvo en sus manos la potestad de modificar tan profunda y radicalmente la naturaleza de nuestro Estado Nacional. Un giro, una inflexión, tan decisiva y drástica de la Patria, hacia nuevas formas de sujeción internacional, no puede quedar en manos de unos cuantos negociadores o negociadoras ocasionales nombrados por un Ministro de turno. Una decisión de tal naturaleza solo le compete al pueblo costarricense, tomada libre y soberanamente y a nadie más.

En los términos planteados, sin una discusión que preserve los valores en riesgo, sin una defensa aguerrida de nuestros agricultores y otros productores nacionales, sin un texto diáfano para ser discutido entre los ciudadanos y organizaciones interesadas, sin una desvinculación radical de Costa Rica con cualquier proyecto de anexión o de guerra, sin un claro compromiso como país comprometido con la paz y la fraternidad entre todos los pueblos del mundo, dentro del inconmovible espíritu de humanidad y solidaridad que ha proclamado al mundo su Santidad Juan Pablo II, es imposible aceptar que se firme ese Tratado. 

Pero esta postura requiere un acuerdo unánime de todas las personas y organizaciones de buena voluntad, requiere una sólida unidad en la acción y en un planteamiento de fondo. Es para eso que los convocamos e invitamos a suscribir esta declaración conjunta.

Por el CONSEJO DE DEFENSA DE LA INSTITUCIONALIDAD,

Rodrigo Carazo Odio

Expresidente de la República.
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